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Dado el carácter reservado de toda la información contenida en el 
presente documento, la mera participación en este Concurso (que 
comienza con la recepción de este documento) supone que todos y cada 
uno de los licitadores aceptan tratar todos los datos relativos a este 
proyecto como información privada de METRO DE MADRID, S.A. En 
consecuencia, se debe garantizar la confidencialidad de la misma y se 
utilizará únicamente a efectos de la redacción de una oferta para el citado 
Concurso. Asimismo, los licitadores se comprometen a no ceder, mostrar, 
transferir por medio alguno la totalidad o partes de este documento. 
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1. OBJETIVO 

El objeto de la presente licitación es: 

• Adecuación de Cuartos y Salas Técnicas en Estaciones, Recintos y Dependencias. 
 

2. ALCANCE 

El tipo de actuaciones y/o servicios, se indicarán en cada una de las peticiones de oferta de los 
contratos específicos basados del Acuerdo Marco que Metro realice a los adjudicatarios de este 
Acuerdo Marco. 

 

3. OBJETO 

En Metro de Madrid existe una diversidad de espacios empleados como cuartos y salas técnicas, 
cuya finalidad es ofrecer las infraestructuras básicas a los equipos de comunicaciones y sistemas 
con el fin de que se encuentren operativos con la máxima disponibilidad posible y en las mejores 
condiciones de conservación. 

Para ello es preciso realizar acciones de adecuación y conservación en estos espacios, cuya 
tipología, sin conformar una relación exhaustiva, es la siguiente: 

Estaciones 

• Cuartos de Comunicaciones 
• Cuartos de Equipos 
• Cuartos de Operador y Puesto de Control Local 
• Cuartos de Telefonía Móvil 

 

Centros de Control y CPD 

• Cuartos de Comunicaciones 
• Salas Técnicas 
• Salas de Operación 

Recintos 

• Cuartos de Comunicaciones 
• Cuartos de Equipos 

 

La naturaleza de los trabajos a realizar son los siguientes: 

• Retirada o transporte bajo demanda de armarios, equipos, enseres, etc. 
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• Limpiezas técnicas y especializadas de los propios espacios, en equipos eléctricos y 
electrónicos, racks, etc., tanto en los propios cuartos y dependencias como en Taller y 
Laboratorio. 

• Señalización de seguridad y protección de elementos como armarios, bandejas de 
cables, áreas de trabajo, locales, vías, zonas de tránsito, peligros derivados de la 
actividad o de la propia instalación etc. 

• Acondicionamiento físico y reordenación del cableado eléctrico y de datos de los 
armarios y cuartos. 

• Acondicionamiento y reubicaciones de equipamiento. 
• Auditorías, revisiones programadas y toma de datos del estado de las instalaciones y 

actualización de inventarios, incluyendo la creación o traslado a los ficheros y planos 
correspondientes. 

• Soporte a la generación y gestión de la documentación. 
• Y otras serie de tareas que puedan ser enmarcadas en el mantenimiento preventivo y 

correctivo de los cuartos técnicos que por las necesidades de Metro puedan ser 
requeridas como monitorización de condiciones ambientales, revisión de estado de 
instalaciones, soporte a la evaluación y gestión de riesgos asociados al cuarto técnico, , 
etc. 
 

3.1 CONFIDENCIALIDAD 

Toda la información y documentación que Metro ponga a disposición del Contratista, será 
considerada como confidencial, así como, aquella información a la que el Contratista pudiera 
tener acceso en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

 

3.2 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

Con el fin de garantizar la calidad del servicio, Metro se reserva el derecho de poder realizar 
cuantos controles estime oportunos. Estos controles se podrán realizar en cualquier momento 
de la vigencia del Acuerdo Marco, pudiendo ser efectuados directamente por Metro o por 
cualquier otra empresa que Metro designe para realizar esta tarea. 

 

 

Madrid, 7 de marzo de 2023 
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